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INFORME DEL DIRECTOR EJECUTIVO A LA NOVENA REUNIÓN DE LAS PARTES


INTRODUCCIÓN

1.
En el presente informe se examina el estado de ejecución del Protocolo de Montreal y las medidas adoptadas para cumplir con las decisiones de la Octava Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.  Se presenta también un sumario de los temas sometidos a la consideración de la Novena Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal que se celebrará en la ciudad de Montreal del 15 al 17 de septiembre de 1997.


A.  CUMPLIMIENTO DE LAS DECISIONES DE LA OCTAVA REUNIÓN

2.
En el anexo I del presente informe se notifica acerca del estado de cumplimiento de las decisiones de la Octava Reunión de las Partes.  


B.  PROYECTO DE DECISIONES 

3.
La decimoquinta reunión del Grupo de trabajo sobre composición abierta de las Partes debatió acerca de multitud de asuntos y su informe ha sido remitido a todas las Partes como documento UNEP/OzL.Pro.WG/1/15/5.  La Novena Reunión de las Partes en el Protocolo decidirá también acerca de otros asuntos.  Mediante el documento UNEP/OzL.Pro.9/6 se remitió a las Partes un proyecto de decisiones por adoptar respecto a tales asuntos, que se basaba , entre otros elementos, en las conclusiones de la decimoquinta reunión del Grupo de trabajo sobre composición abierta de las Partes.  En los párrafos 4 a 31 siguientes se describen con detalle estos asuntos.  
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C.  ESTADO DE RATIFICACIÓN

4.
Después de la Octava Reunión de las Partes, seis Estados se han adherido al Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, cinco al Protocolo de Montreal, cinco a la Enmienda del Protocolo de Montreal de Londres y nueve a la enmienda del Protocolo de Montreal de Copenhague, con lo que el número total de Estados Partes en el Convenio de Viena ha alcanzado la cifra de 165, en el Protocolo de Montreal la cifra de 162, en la enmienda de Londres la cifra de 115 y en la enmienda de Copenhague la cifra de 66.  Debe prestarse atención al hecho de que solamente se asegurará la protección de la capa de ozono si hay una participación universal de todos los Estados en esta actividad.


D.  ASUNTOS RELATIVOS A LA EJECUCIÓN


1.  Notificación de datos por las Partes
5.
El informe de la Secretaría acerca de la información presentada por las Partes en cumplimiento del artículo 7 del Protocolo (UNEP/OzL.Pro.9/3) manifiesta que la aplicación del Protocolo por aquellas Partes que han notificado sus dados es muy satisfactoria.  No obstante, es deplorable que solamente 105 de los 153 Estados Partes que han de notificar sus datos relativos a 1995 lo han hecho, y quedan 48 Estados Partes que todavía no han notificado sus datos. Respecto a  1996 solamente 21 Estados Partes han notificado sus datos.


2.  Cumplimiento de algunas Partes
6.
Todas las Partes han cumplido con las medidas de control prescritas por el Protocolo, con las siguientes excepciones:


a)
Según el informe de sus datos, Japón no cumplió con la fecha del 1 de enero de 1995 para la congelación de la producción y consumo de metilbromuro.  La producción de metilbromuro aumentó en un 172 por ciento de 1.357,3 toneladas en 1991 a  3.689 toneladas en 1995, y el consumo aumentó en un 162 por ciento de 1.592,5 toneladas en 1991 a 4.179,7 toneladas en 1995.  Se ha pedido al gobierno de Japón que explique esta situación antes de dar traslado de este asunto a la consideración del Comité de Aplicación y de que éste presente las recomendaciones necesarias a la Reunión de las Partes;


b)
La producción de CFC en la Federación de Rusia disminuyó en un  63 por ciento (de 105.296 toneladas a 39 322 toneladas), en lugar del 75 por ciento al 1 de enero de 1996;


c)
En Ucrania aumentó el consumo de otros  CFC completamente halogenados en un 56 por ciento (de 10 toneladas a 15,6 toneladas), en lugar de que disminuyera en un 75 por ciento al 1 de enero de 1996. La producción de tetracloruro de carbono disminuyó solamente en un 5 por ciento (de 10.330 a 9 865 toneladas) en lugar del 75 por ciento al 1 de enero de 96.  También aumentó el consumo de metilcloroformo en un  28 por ciento (de 4,6 toneladas a 5,8 toneladas), en lugar de disminuir en un 75 por ciento al 1 de enero de 1996.

7.
Debe señalarse que en 1995, tanto la Federación de Rusia como Ucrania notificaron a las Partes, por mediación del Comité de Aplicación, acerca de las dificultades con las que se enfrentaban para la eliminación de sustancias que agotan la capa de ozono atendiendo al calendario vigente de eliminación, y las Partes tomaron nota de esta situación en las decisiones VII/18 y VII/19 de la Séptima Reunión de las Partes.


3.  Composición del Comité de Aplicación
8.
De conformidad con el procedimiento de incumplimiento, aprobado por la Cuarta Reunión de las Partes en su decisión IV/5, el Comité de Aplicación está constituido por 10 Partes elegidas por un período de dos años en base a una distribución geográfica equitativa.  Las Partes salientes pueden ser reelegidas por un término consecutivo.  Mediante la decisión VIII/3, la Octava Reunión de las Partes confirmó los puestos de Canadá, Sri Lanka, Ucrania, Uruguay y Zambia como miembros del Comité por un año más y seleccionó a la República Dominicana, Alemania, Ghana, Indonesia y Lituania como miembros del Comité por un período de dos años.  La Novena Reunión de las Partes quizás desee seleccionar nuevos miembros del Comité de Aplicación en sustitución de Canadá, Sri Lanka, Ucrania, Uruguay y Zambia y confirmar como miembros a la República Dominicana, Alemania, Ghana, Indonesia y Lituania por un año más.


4.  Composición del Comité Ejecutivo
9.
Por la decisión VIII/8, la Octava  Reunión de las Partes respaldó la selección de Australia, Bélgica, Bulgaria, Japón, Suiza, el Reino Unido y Estados Unidos de América como miembros del Comité Ejecutivo en representación de las Partes  que no operan al amparo del párrafo  1 del artículo 5 y la selección de Antigua y Barbuda, China, Costa Rica, India, Perú, Senegal and Zimbabwe como miembros en representación de las  Partes que operan al amparo del párrafo  1 del artículo 5, por un período de un año.  También respaldó la selección del Reino Unido como Presidente y la de Costa Rica como Vicepresidente.  De conformidad con las atribuciones del Comité Ejecutivo aprobadas por la Cuarta Reunión de  las Partes (UNEP/OzL.Pro.4/15, anexo X), el Comité Ejecutivo está constituido por siete miembros de cada uno de los grupos de las  Partes que operan al amparo del artículo 5, párrafo 1 y de las Partes que no operan en virtud del mismo.  Cada uno de los grupos ha de elegir a sus miembros del  Comité Ejecutivo y éstos han de ser confirmados por la Reunión de las Partes.  El Presidente y el Vicepresidente han de ser seleccionados entre los 14 miembros del Comité Ejecutivo.  El cargo de Presidente está sujeto a rotación, cada año, entre las Partes que operan al amparo del párrafo  1 del artículo 5 y las Partes que no operan en virtud del mismo.  El grupo de las  Partes que tenga el derecho de asumir el cargo de Presidente lo ha de seleccionar entre sus miembros del Comité Ejecutivo.  El Vicepresidente lo selecciona el otro grupo entre sus miembros.


5.  Atribuciones del Comité Ejecutivo
10.
Para suprimir la vinculación directa entre el plazo de ejercer la función de miembro del Comité Ejecutivo y las fechas de celebración de las reuniones de las Partes, el Comité Ejecutivo recomienda que el plazo para ejercer la función de miembro debe ser un año civil y pidió a la Secretaría del Ozono que sometiera esta recomendación a la consideración de la Reunión de las Partes.  La decimoquinta reunión del Grupo de trabajo de composición abierta de las Partes debatió este asunto y recomendó en el documento UNEP/OzL.Pro.9/6 un proyecto de decisión sobre este tema.


E.  CONSIDERACIÓN POR LAS PARTES DE LAS ENMIENDAS Y AJUSTES PROPUESTOS 

11.
Australia, Canadá, la Comunidad Europea , India, Japón, Suiza y Estados Unidos de América presentaron propuestas de ajustes y enmiendas del Protocolo de Montreal y éstas fueron examinadas por la decimoquinta reunión del Grupo de trabajo sobre composición abierta de las Partes.  Algunas de las propuestas se referían al mismo tema y el Grupo de trabajo convino en que la Secretaría preparara un documento refundido (UNEP/OzL.Pro.9/INF.1) en el que se incluyeran los ajustes y enmiendas propuestos al concluirse los debates en el entorno de la reunión del Grupo de trabajo.

12.
Las enmiendas y ajustes propuestos se refieren a intensificar las medidas de control relativas a metilbromuro,  los HCFC y tetracloruro de carbono en virtud del artículo 2 y al establecimiento de nuevas medidas de control en virtud de los artículos 4 y 5, tales como las relacionadas con sistemas de otorgamiento de licencias de importación y exportación de SAO y para el comercio con sustancias nuevas, usadas, regeneradas o recicladas, con la prohibición de importar de las  Partes que no estén en cumplimiento que produzcan nuevas SAO, con el establecimiento de una base de producción para Partes del artículo 5, con el control del comercio de metilbromuro con países que no sean Partes y con las medidas de control de metilbromuro en Partes del artículo 5.


F.  EXENCIONES POR USOS ESENCIALES


1.  Exenciones para usos de laboratorio y análisis
13.
En su decimoquinta reunión, el Grupo de trabajo de composición abierta de las Partes se manifestó de acuerdo con la recomendación del Grupo de evaluación tecnológica y económica (TEAP) de que la exención general por el uso de sustancias controladas para fines de laboratorio y análisis debería extenderse hasta finales de  1999.


2.  Cantidades de sustancias controladas autorizadas en virtud


 del proceso de usos esenciales
14.
Las siguientes Partes han sometido a consideración designaciones de usos esenciales para 1998 y 1999:  Australia, Comunidad Europea, Hungría, Federación de Rusia, Sudáfrica y Estados Unidos de América.  La decimoquinta reunión del Grupo de trabajo de composición abierta de las Partes consideró el informe del Grupo de  evaluación tecnológica y económica  acerca de estas designaciones para exención por usos esenciales en 1998 y 1999, y se convino

en que deberían someterse a la consideración de la Reunión de las Partes (véase UNEP/OzL.Pro.9/6, anexo I).


3.  Flexibilidad para la transferencia entre las Partes de


autorizaciones por usos esenciales de inhaladores de


dosis medida (IDM)
15.
La decimoquinta reunión del Grupo de trabajo de composición abierta de las Partes estudió el asunto de admitir más flexibilidad en la transferencia entre las Partes de las autorizaciones por usos esenciales de los IDM con la finalidad exclusiva de racionalizar la industria.  Las observaciones del Grupo de trabajo figuran en su informe (UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/5, párr. 133-138).


4.  Inhaladores de dosis medida (IDM)
16.
Mediante la decisión VIII/12, párrafo 3 se pedía a las Partes  que no operan al amparo del artículo 5 y que  habían concebido una política nacional de transición para el tratamiento de asma y de enfermedades de obstrucción crónica pulmonaria por medios sin-CFC que informaran al Grupo de evaluación tecnológica y económica acerca de los detalles de su política.  Solamente dos de las Partes, Australia y Estados Unidos de América han remitidos las propuestas relativas a sus estrategias nacionales de transición.  La decimoquinta reunión del Grupo de trabajo sobre composición abierta de las Partes consideró el asunto de las estrategias de transición para los IDM y sus observaciones figuran en su informe (UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/5, párr. 121-132).


5.  Usos agrícolas críticos de metilbromuro 

17.
Mediante su decisión VIII/16, las Partes pidieron al Grupo de evaluación tecnológica y económica que examinara más a fondo e informara a la Novena Reunión acerca de las diversas opciones en el asunto de usos críticos de metilbromuro.  El Grupo de evaluación tecnológica y económica recomendó que aplicando criterios modificados y la disponibilidad del uso para casos de emergencia, el metilbromuro podría ser considerado como cualquier otra sustancia controlada en lo que respecta a exenciones por usos esenciales.  La decimoquinta reunión del Grupo de trabajo sobre composición abierta de las Partes  consideró el asunto de los usos críticos y de emergencia del metilbromuro y se ha presentado un proyecto de decisión sobre el tema , entre corchetes, a la Novena Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.9/6, decisión IX/2).


G.  NUEVOS IMPORTANTES ACONTECIMIENTOS


1.  Nuevas sustancias con valores de PAO inciertos
18.
En su informe de abril de 1987, el Grupo de evaluación tecnológica y económica señaló a la atención de  las Partes una diversidad de sustancias con valores de PAO inciertos que están siendo elaboradas  (y continuarán siéndolo) como sustitutos de SAO o para otras aplicaciones, tales como clorobonometano y n-propil bromuro.  

19.
El TEAP recomienda que se incluyan en la lista de sustancias controladas todas las nuevas sustancias químicas cuyo valor de PAO exceda de 0,01 y que sean eliminadas en una fecha que determinen las Partes.  El Grupo recomienda además que las sustancias recientemente elaboradas con valores de PAO inciertos se enumeren  también en un anexo separado del Protocolo y que se examine periódicamente su condición. La decimoquinta reunión del Grupo de trabajo sobre composición abierta de las Partes estudió el asunto de las nuevas sustancias con valores de PAO inciertos (véase UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/5, párr. 163-166),  y se ha presentado un proyecto de decisión sobre el tema, entre corchetes, a la Novena Reunión de las Partes  (UNEP/OzL.Pro.9/6, decisión IX/20).


2.  Control de la exportación a Partes del artículo 5 de productos


y equipo usados que contengan o estén diseñados para


utilizar exclusivamente sustancias controladas
20.
La decimoquinta reunión del Grupo de trabajo sobre composición abierta de las Partes estudió la propuesta de un grupo de África de enmendar la decisión VII/32, sobre la reglamentación de la exportación a Partes del artículo 5 de productos y equipo usados que contengan sustancias enumeradas en los Anexos A and B del Protocolo.  Sus conclusiones figuran en el informe del Grupo de trabajo (véase UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/5, párr. 93-99).  Se ha presentado un proyecto de decisión enmendada sobre el tema a la Novena Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.9/6, decisión IX/5).


3.  Disponibilidad de halones en el futuro para la demanda


dirigida a usos en aplicaciones crítricas en Partes que


no son del artículo 5
21.
En vista de que continúan los problemas del agotamiento de la capa de ozono, y del hecho de que en algunos países se ha demostrado que es posible poner fuera de servicio y destruir los halones una Parte propuso a la decimoquinta Reunión del Grupo de trabajo sobre composición abierta de las Partes que el TEAP examinara la viabilidad de exigir una pronta puesta fuera de servicio de los sistemas no esenciales a base de halones, y la subsiguiente destrucción de los halones que no fueran necesarios para usos críticos en Partes que no son del artículo 5 (véase UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/5, párr. 158-162).  Se ha presentado un proyecto de decisión sobre el tema a la Novena Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.9/6, decisión IX/16).


4.  Uso de códigos aduaneros para la importación y exportación de SAO
22.
A fin de asegurar la supervisión adecuada del comercio de SAO por parte de las autoridades aduaneras, se propuso a la decimoquinta reunión del Grupo de trabajo sobre composición abierta de las Partes que todas las Partes  utilizaran los códigos aduaneros uniformes que figuran en la publicación del PNUMA  Monitoring Imports of ODS:  A Guide Book.  El proyecto sobre este tema figura en el documento UNEP/OzL.Pro.9/6. 


5.  Disponibilidad permanente de  CFC en Partes que


no son del artículo 5
23.
La decimoquinta reunión del Grupo de trabajo sobre composición abierta de las Partes  (UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/5, párr. 217-219) estudió un proyecto de decisión por la que se exigía que las Partes que no son del artículo 5 prohibieran la puesta en el mercado y la venta de nuevos CFC, salvo cantidades cubiertas por las exenciones por usos esenciales  y se ha presentado , entre corchetes, a la Novena Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.9/6, decisión IX/18).


H.  FORMULARIOS REVISADOS PARA NOTIFICACIÓN DE DATOS EN


VIRTUD DEL artículo 7

24.
Ocho Partes respondieron a la decisión VIII/21 de la Octava Reunión de las Partes presentando comentarios sobre la revisión y mejoramiento de los formularios de notificación de datos.  En las decimoséptima y decimoctava reuniones del Comité de Aplicación se debatió acerca de las opiniones de las Partes, los comentarios de la Secretaría, y los formularios presentados como muestra. Se distribuyó al Grupo de trabajo de composición abierta de las Partes un  proyecto de la Secretaría sobre nuevos formularios y se le pidió al Grupo que presentara sus comentarios (UNEP/OzL.Pro/ImpCom/18/3, anexo I).  Atendiendo a otros nuevos comentarios, se presentará a la decimosexta reunión del Grupo de trabajo sobre composición abierta de las Partes un nuevo proyecto para que lo estudie y presente sus recomendaciones a la Novena Reunión de las Partes.


I.  SITUACIÓN DE INCUMPLIMIENTO DE ALGUNOS PAÍSES PARTES

25.
El Grupo de trabajo de composición abierta de las Partes en su decimoquinta Reunión tomó nota del informe del Presidente del Comité de Aplicación respecto a la situación de incumplimiento del Protocolo por parte de Letonia, Lituania y la Federación de Rusia y decidió remitir el proyecto de decisiones recomendadas por el Comité (UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/5, párr. 191-203) a  la Novena Reunión de las Partes.  El proyecto de decisiones figura en el documento UNEP/OzL.Pro.9/6.


J.  CONTRIBUCIONES AL FONDO MULTILATERAL ATRASADAS

26.
Mediante su decisión VIII/6, la Octava Reunión de las Partes determinó que con fecha de entrada en vigor de 1997, las contribuciones al Fondo Multilateral solamente serían pagaderas por Partes que no operan al amparo del artículo 5 que fueran a la vez  Partes en la Enmienda de Londres.  Esta decisión no influía en el problema de las contribuciones atrasadas al Fondo Multilateral por parte de Partes que no son del artículo 5 que no hubieran ratificado la Enmienda de Londres antes de 1997.  The decimoquinta Reunión del Grupo de trabajo de composición abierta de las Partes consideró este asunto (UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/5, párr. 182) y manifestó su acuerdo con

la opinión de que tales moras de pago preocupaban solamente a Partes que no son del artículo 5 Partes y que hubieran ratificado la Enmienda de Londres.  


K.  COPRESIDENCIA DEL GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA


DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

27.
De conformidad con la decisión VIII/27 de la Séptima Reunión de las Partes, la señora C. Mosler-García de México y la señora C. Fearnley de Nueva Zelandia actuaron de copresidentas del Grupo de trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal para 1997.  Quizás la Novena Reunión de las Partes desee designar la presidencia del Grupo de trabajo para 1998.


L.  INFORME FINANCIERO PARA 1996 Y PRESUPUESTOS PARA 1997, 1998


Y 1999 DEL FONDO FIDUCIARIO PARA EL PROTOCOLO DE MONTREAL

28.
El informe financiero del Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal para 1996 ha sido divulgado como  documento UNEP/OzL.Pro.9/5.  Los presupuestos aprobados para 1997, revisados para 1998 y propuestos para 1999, junto con las notas aclaratorias, han sido divulgados como documento UNEP/OzL.Pro.9/4.  Durante la reunión se distribuirá lo relativo a la situación de pago de las contribuciones al 30 de agosto de 1997.


M.  SOLICITUD DE LA REPÚBLICA DE MOLDOVA DE SER CLASIFICADA


COMO PAÍS EN DESARROLLO

29.
El Grupo de trabajo de composición abierta de las Partes estudió la solicitud de la República de Moldova de fecha del 12 de febrero de 1996 de ser incluida en la lista de países en desarrollo de conformidad con el artículo 5 del Protocolo.  El Grupo de trabajo no manifestó ninguna objeción respecto a esta solicitud.


N.  SOLICITUD DE SUDÁFRICA DE SER NUEVAMENTE CLASIFICADA COMO


PAÍS AL AMPARO DEL artículo 5

30.
Después de la declaración presentada en 1996 por el representante de Sudáfrica durante  la Octava Reunión de las Partes en San José manifestando la intención de su gobierno de solicitar una nueva clasificación como Parte que opera al amparo del artículo 5 del Protocolo, el gobierno de Sudáfrica ha enviado a la Secretaría una comunicación de fecha del 5 de junio de 1997 (véase el anexo II), solicitando ser considerada como país en desarrollo en virtud del Protocolo por los siguientes motivos:


a)
Sudáfrica ha sido clasificada como país en desarrollo por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y esta clasificación se considera como definitiva en el sistema de las Naciones Unidas, y además ha sido clasificada del mismo modo por la Organización de cooperación y desarrollo económicos (OCDE);


b)
Sudáfrica está considerada como país en desarrollo en todos los demás convenios y protocolos en los que es Parte y en los que se establece esta distinción.


c)
Sudáfrica satisface el requisito de que su nivel calculado de consumo anual de sustancias controladas del Anexo A del Protocolo era inferior a  0,3 kilogramos per cápita, en la fecha en la que  Sudáfrica se adhirió al Protocolo de Montreal en enero de 1990.


O.  OTROS ASUNTOS

31.
Lituania ratificó el Protocolo de Montreal el 18 de enero de 1995 pero no así la Enmienda de Londres.  El día 18 de febrero de 1997 Lituania informó a la Secretaría que no estaba en condiciones de ratificar la Enmienda de Londres por dificultades en cuanto a pagar las contribuciones al Fondo Multilateral.  El representante de Lituania solicitó que las Partes aplazaran por cinco años la contribución de su país al Fondo Multilateral, señalando que esto solamente sería con carácter temporal y pudiera ayudar a su país a ratificar las Enmiendas de Londres y de Copenhague.  La Secretaría informó al Grupo de trabajo que no le parecía que en el Protocolo hubiera ninguna disposición por la que se autorizara esta forma de proceder (UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/5, párr. 213-214).


Anexo I

MEDIDAS ADOPTADAS RESPECTO A LAS DECISIONES DE LA OCTAVA REUNIÓN


DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL SOBRE SUSTANCIAS


QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO


Decisión VIII/1.  Ratificación del Convenio de Viena, el Protocolo


de Montreal y sus enmiendas
1.
Al 9 de junio de 1997, 165 Estados eran Partes en el Convenio de Viena para la protección de la capa de ozono, 162 en el Protocolo de Montreal sobre sustancias que agotan la capa de ozono, 115 en la Enmienda de Londres y  66 en la Enmienda de Copenhague.

Decisión VIII/2.  Datos e información presentados por las Partes de conformidad con los artículos 7 y 9 del

Protocolo de Montreal
2.
De los 153 países que tenían que notificar sus datos para 1995, solamente 105 lo hicieron.  La Secretaría ha analizado los datos y la información proporcionada por las Partes y ha solicitado que notificaran sus datos a las Partes que todavía no lo habían hecho.  El Comité de Aplicación estudiará el informe preliminar sobre los datos en su decimonovena reunión.


Decisión VIII/3.  Composición del Comité de Aplicación
3.
No se requería de la Secretaría ninguna medida respecto a esta decisión.


Decisión VIII/4.  Reposición del Fondo Multilateral y plan


financiero renovable trienal para el período 1997-1999
4.
Se comunicó la decisión VIII/4 a la Secretaría del Fondo Multilateral. Respecto al asusto de reducir los costos de apoyo de los organismos, el Comité Ejecutivo informó a la decimoquinta Reunión del Grupo de trabajo de composición abierta de las Partes que la Secretaría del Fondo  había seleccionado un consultor con el encargo de realizar un estudio para responder a la decisión VIII/4, párrafo 6.  El estudio estará completado a finales de 1997 y el Comité Ejecutivo notificará los resultados a la Décima Reunión de las Partes.


Decisión VIII/5.  Medidas para mejorar el funcionamiento del


Mecanismo financiero
5.
La decimoquinta reunión del Grupo de trabajo de composición abierta de las Partes tomó nota del informe preparado por el Comité Ejecutivo en respuesta a la decisión VIII/5 (UNEP/OzL.Pro/WG.1/15/4) y convino en retransmitirla a la Novena Reunión de las Partes.


Decisión VIII/6.  Contribuciones al Fondo Multilateral
6.
El Tesorero del Fondo Multilateral tomó nota de la decisión VIII/6 para adoptar las medidas consiguientes.


Decisión VIII/7.  Medidas adoptadas para mejorar el Mecanismo


financiero y sobre transferencia de tecnología
7.
El Comité Ejecutivo continuó en sus decimonovena y vigésima reuniones atendiendo al asunto de la transferencia de tecnología. El Grupo oficioso sobre transferencia de tecnología (IGTT) se reunió el 26 de mayo de 1997 en Nairobi antes de la celebración de la vigésimosegunda reunión del Comité Ejecutivo, para debatir acerca de los pasos que pudieran darse en la práctica para eliminar posibles impedimentos a la trasferencia de tecnologías favorables al ozono a Partes que operan al amparo del artículo 5 en condiciones equitativas y más favorables.  El Grupo oficioso decidió pedir a la Secretaría que requiriera información al respecto de todas las Partes.  El Grupo estudiará la información recibida y presentará sus recomendaciones a la vigésimotercera reunión del Comité Ejecutivo.


Decisión VIII/8.  Composición del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral
8.
No se requería de la Secretaría ninguna medida respecto a la decisión VIII/8.


Decisión VIII/9.  Propuestas de usos esenciales de sustancias


controladas para 1997 a  2002 de Partes que no operan


al amparo del artículo 5 
9.
El Grupo de evaluación tecnológica y económica (TEAP) y sus Comités pertinentes de opciones técnicas (TOC) han adoptado las medidas adecuadas en cumplimiento de la decisión VIII/9, e informaron al respecto a la decimoquinta reunión del Grupo de trabajo de composición abierta de las Partes.


Decisión VIII/10.  Medidas que pueden adoptar las Partes que


no operan al amparo del artículo 5 para promover la


participación de la industria en una transición


gradual y eficaz hacia IDM exentos de CFC
10.
El Grupo de evaluación tecnológica y económica (TEAP) y sus Comités pertinentes de opciones técnicas (TOC) han adoptado las medidas adecuadas en cumplimiento de la decisión VIII/10, e informaron al respecto a la decimoquinta reunión del Grupo de trabajo de composición abierta de las Partes.


Decisión VIII/11.  Medidas para facilitar a Partes que no operan


al amparo de artículo 5 la transición hacia IDM exentos de CFC
11.
No se requería de la Secretaría ninguna medida respecto a la decisión VIII/11.


Decisión VIII/12.  Recogida de información sobre una transición


hacia tratamientos del asma y las enfermedades pulmonares


obstructivas crónicas exentos de CFC para las Partes


que no operan al amparo del artículo 5
12.
El Grupo de evaluación tecnológica y económica (TEAP) y sus Comités pertinentes de opciones técnicas (TOC) han adoptado las medidas adecuadas en cumplimiento de la decisión VIII/12, e informaron al respecto a la decimoquinta reunión del Grupo de trabajo de composición abierta de las Partes.


Decisión VIII/13.  Usos y posibles aplicaciones de los hidroclorofluorocarbonos (HCFC)
13.
La Secretaría, en consulta con el TEAP y sus TOC, preparó la lista de posibles aplicaciones de los hidroclorofluorocarbonos (HCFCs). Se distribuyó la lista a todas las Partes en el Protocolo de Montreal en abril de 1997.  El TEAP preparó una lista de alternativas disponibles para cada una de las aplicaciones de los HCFC y la transmitió al Grupo de trabajo de composición abierta de las Partes.


Decisión VIII/14.  Nueva aclaración de la definición de “sustancias


a granel” que figura en la decisión I/12A
14.
No se requería de la Secretaría ninguna medida respecto a la decisión VIII/14.


Decisión VIII/15.  Control del comercio del metilbromuro con Estados


que no son Partes
15.
Este asunto ha sido incluido como enmienda en el orden del día de la Novena Reunión de las Partes.


Decisión VIII/16.  Usos agrícolas críticos del metilbromuro
16.
El TEAP ha presentado un informe sobre este tema al Grupo de trabajo de composición abierta de las Partes.


Decisión VIII/17.  Disponibilidad de halones para usos críticos
17.
El Grupo de evaluación tecnológica y económica (TEAP) y su Comité de opciones técnicas  Halones presentó un informe sobre este tema al Grupo de trabajo de composición abierta de las Partes.


Decisión VIII/18.  Lista de productos que contienen sustancias


controladas enumeradas en el Grupo II del anexo C del Protocolo (hidrobromofluorocarbonos)
18.
No se requería de la Secretaría ninguna medida respecto a la decisión VIII/18.


Decisión VIII/19.  Organización y funcionamiento del Grupo de


evaluación tecnológica y económica
19.
La Secretaría ha actualizado la nueva composición de los miembros del Grupo de evaluación tecnológica y económica (TEAP) y anotado sus direcciones completas. La Secretaría ha recibido algunas designaciones de candidatos de las Partes para el Comité de opciones técnicas (TOC) y para el TEAP. Estas designaciones han sido transmitidas a los copresidentes del TOC y del TEAP requiriendo sus comentarios.


Decisión VIII/20.  Importaciones y exportaciones ilícitas


de sustancias controladas
20.
No se requería de la Secretaría ninguna medida respecto a la decisión VIII/20.


Decisión VIII/21.  Formularios revisados para la presentación de


datos con arreglo al artículo 7 del Protocolo
21.
La Secretaría delineó todos los mandatos de notificación según lo requería el Protocolo y las decisiones de las Partes. El día 14 de enero de 1997 la Secretaría pidió a todas las Partes que ofrecieran sus opiniones acerca de las disposiciones en materia de notificación que consideran necesarias para evaluar el cumplimiento con el Protocolo de Montreal y que presentaran propuestas de mejora de los formularios de notificación. Diez Partes han respondido a esta solicitud. La Secretaría consideró las respuestas sobre los formularios y preparó muestras de formularios en las que se incluían las opiniones y propuestas de las Partes (UNEP/OzL.Pro/Imp.Com/17/2).  El Comité de Aplicación debatió más a fondo este asunto en sus decimoséptima y decimoctava reuniones, y el proyecto de formulario de la Secretaría se distribuyó a la decimoquinta reunión del Grupo de trabajo de composición abierta de las Partes requiriendo sus comentarios.  Este asunto será debatido más a fondo por la Novena Reunión de las Partes en el Protocolo.


Decisión VIII/22.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Letonia
22.
La Secretaría escribió al gobierno de Letonia pidiendo la información correspondiente a la decisión VIII/22.  Se transmitió la información recibida al Comité de Aplicación, el cual después de estudiarla presentó sus recomendaciones en cuanto a la situación de incumplimiento de Letonia a la decimoquinta reunión del Grupo de trabajo sobre composición abierta de las Partes.  El Grupo de trabajo tomó nota de este informe.  Después de la ratificación por parte de Letonia de la Enmienda de Londres, el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) considerará la aprobación de los siguientes proyectos de Letonia: fortalecimiento institucional para la eliminación de sustancias que agotan la capa de ozono; capacitación en la supervisión y control de sustancias que agotan la capa de ozono; implantación de un programa nacional de recuperación y reciclaje de refrigerantes; eliminación sectorial de CFC en la industria de aerosoles de Letonia; conversión a tecnología exenta de CFC en la fabricación de espumas de poliuretano rígido de una industria; y un proyecto de demostración de alternativas de metilbromuro.


Decisión VIII/23.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por Lituania
23.
La Secretaría escribió al gobierno de Lituania pidiendo la información correspondiente a la decisión VIII/23.  Se transmitió la información recibida al Comité de Aplicación, el cual después de estudiarla presentó sus recomendaciones en cuanto a la situación de incumplimiento de Lituania a la decimoquinta reunión del Grupo de trabajo sobre composición abierta de las Partes.  El Grupo de trabajo tomó nota de este informe.  Después de la ratificación por parte de Lituania de la Enmienda de Londres, el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) considerará la aprobación de los siguientes proyectos de Lituania: fortalecimiento institucional para la eliminación de sustancias que agotan la capa de ozono; capacitación en la supervisión y control de sustancias que agotan la capa de ozono; implantación de un programa nacional de recuperación y reciclaje de refrigerantes; un proyecto de eliminación de CFC en una industria de llenado de aerosoles; eliminación de CFC‑11 en la fabricación de refrigeradores domésticos de una empresa, conversión de instalaciones para fabricar compresores a base de HFC‑134A y HC-600A; y un proyecto de demostración de alternativas de metilbromuro.


Decisión VIII/24.  Incumplimiento por la República Checa del


calendario de supresión gradual de los halones para 1994
24.
No se requería de la Secretaría ninguna medida respecto a la decisión VIII/24.


Decisión VIII/25.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por la


Federación de Rusia
25.
La Secretaría comunicó a la Federación de Rusia la decisión VIII/25 y esta Federación remitió la información necesaria la cual se puso subsiguientemente en manos del Comité de Aplicación. El Comité de Aplicación informó acerca de sus recomendaciones relativas al incumplimiento de la Federación de Rusia a la decimoquinta reunión del Grupo de trabajo sobre composición abierta de las Partes y este Grupo de trabajo tomó nota de dicho informe.


Decisión VIII/26.  Exportaciones de sustancias destructoras del ozono


y de productos que contienen sustancia destructoras del ozono
26.
Este asunto fue objeto del debate de la decimoquinta reunión del Grupo de trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal.


Decisión VIII/27.  Copresidencias del Grupo de trabajo de composición


abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal
27.
No se requería de la Secretaría ninguna medida respecto a la decisión VIII/27.


Decisión VIII/28.  Asuntos financieros: informe financiero y presupuestos
28.
De conformidad con la decisión VIII/28, el PNUMA ha solicitado de todas las Partes el pago de sus contribuciones y cuotas atrasadas a los Fondos Fiduciarios del Convenio de Viena y del Protocolo de Montreal. En relación con el párrafo 4 de la decisión, la Secretaría solicitó de algunas de las Partes contribuciones voluntarias adicionales en apoyo de la preparación de textos de información para la celebración del Día internacional para la conservación de la capa de ozono.  La Secretaría prestó apoyo financiero a 55 miembros del Grupo de Tareas y de los Comités de opciones técnicas procedentes de países en desarrollo y de países con economías de transición, a fin de que participaran en las reuniones de estos grupos e incurrió en gastos que ascendieron a una suma de $EUA 200 000.  Esto se conforma al presupuesto preparado por los copresidentes del TEAP.  Al  31 de mayo de 1997, nueve reuniones del TEAP y de sus TOC, así como los copresidentes del TEAP han informado a la Secretaría que en lo restante de 1997, se celebrarían otras nueve reuniones.  En consonancia con lo indicado en el párrafo 5 de la decisión VIII/28, el PNUMA informó al Grupo de trabajo de composición abierta de las Partes acerca de la utilización del 13 por ciento por concepto de gastos de apoyo a programas. En su décimonoveno período de sesiones, el Consejo de Administración del PNUMA aprobó que el Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal se extendiera hasta el 31 de diciembre del año 2000.


Decisión VIII/29.  Solicitud de Georgia de clasificación como país en desarrollo a los efectos del Protocolo de Montreal
29.
No se requería de la Secretaría ninguna medida respecto a la decisión VIII/29.


Decisión VIII/30.  Novena Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal
30.
La Secretaría se ha mantenido en estrecho contacto con la Oficina de las Naciones Unidas para servicios a conferencias en Nairobi (UNON) y con los representantes del Gobierno Canadiense para los preparativos de la Novena Reunión de las Partes a celebrarse en Montreal del 15 al 17 de septiembre de 1997, y de la decimosexta reunión del Grupo de trabajo de composición abierta de las Partes a celebrarse del 9 al 12 de septiembre de 1997.


Anexo II

SOLICITUD DE SUDÁFRICA DE SER CLASIFICADA COMO PARTE QUE OPERA AL


AMPARO DEL PÁRRAFO 1 DEL artículo 5 DEL PROTOCOLO DE MONTREAL


SOBRE SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO


Carta del 5 de junio de 1997 del Delegado Permanente

de Sudáfrica ante el PNUMA

Tengo el honor de referirme a la declaración del Viceministro de Asuntos Medioambientales y Turismo de la República de Sudáfrica durante la Octava Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal sobre sustancias que agotan la capa de ozono, en Costa Rica, por la que indicaba la intención del gobierno de la República de Sudáfrica de solicitar una nueva clasificación como Parte que opera al amparo del artículo 5(1), es decir, que se le incluya en la lista como país en desarrollo a los efectos del Protocolo de Montreal.


Me complace informarle que el gobierno de  Sudáfrica desea en la actualidad solicitar de la Novena Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal que considere esta nueva clasificación de Sudáfrica e invita a la Reunión de las Partes a que adopte una decisión enumerando a Sudáfrica como país en desarrollo.


El gobierno de la República de Sudáfrica ratificó el Convenio de Viena para la protección de la capa de ozono así como el Protocolo de Montreal el 15 de enero de 1990 y estuvo subsiguientemente considerado como país desarrollado a efectos del Protocolo de Montreal.


La solicitud de Sudáfrica de ser considerada como Parte que opera al amparo del artículo 5 (1) del Protocolo de Montreal se basa en lo siguiente:


a)
Sudáfrica ha sido clasificada como país en desarrollo por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y esta clasificación se considera como definitiva en el sistema de las Naciones Unidas, y además ha sido clasificada del mismo modo por la Organización de cooperación y desarrollo económicos (OCDE);


b)
Sudáfrica está considerada como país en desarrollo en todos los demás convenios y protocolos en los que es Parte y en los que se establece esta distinción.


c)
Sudáfrica satisface el requisito de que su nivel calculado de consumo anual de sustancias controladas del Anexo A del Protocolo era inferior a  0,3 kilogramos per cápita, en la fecha en la que  Sudáfrica se adhirió al Protocolo de Montreal en enero de 1990.


El gobierno de la República de Sudáfrica siendo un país que hasta la fecha  ha cumplido plenamente con los  requisitos de los Ajustes de Copenhague al Protocolo de Montreal , se compromete a no dar ningún paso atrás en cuanto a la utilización de sustancias eliminadas en virtud de tales ajustes.


Teniendo en cuenta los criterios aplicados en solicitudes previas de nueva clasificación que tuvieron éxito, particularmente las de Turquía y Georgia, Sudáfrica sugiere respetuosamente que a su país se aplican también los mismos criterios y que por lo tanto la Reunión de las Partes debería adoptar la decisión de enumerar a Sudáfrica como Parte que opera al amparo del artículo 5 (1).
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








